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Municip¡o 18 de Mayo, mafes 04 de octub¡e de 2022._

VISTO: Nota presentada por un grupo de alumnos de UTU Vista L¡nda, sol¡citando Ia
autor¡zación y el apoyo del Municipio para la realización de una Corre _ Cam¡nata el día
sábado 12 de noviembre del corriente en el horario de O8:4S a 11:OO hs.

CONSIDERANDO: l)- que es de importancia para este Mun¡c¡pio fomentar las act¡v¡dades
deportivas y las iniciativas de los jóvenes.

ATENTO; a lo precedentemente expuesto:

EL MUNICIPIO I8 DE MAYO
RESUELVE:

l)- AUTORIZAR YApOyAR la act¡vidad deportiva planteada por alumnos
de UTU Msta Linda para el día sábadal2 de noviembre en el hoário sugerido.

Unidad Ejecutora Permanente.

3)- Publíquese en sit¡o web del Municipio.

^&{wCqAdriana Sánchez¡/
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